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Se declara texto oficial y auténtieo el de las 
dieposicionea oficiales, cualquiera que sea su 
ongan, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
Lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores foruosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real érden de 26 de Setiembre de 1861). ' 

2» 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Real órden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Número 24.— 

Bxcmo. Sr. — Sin perjuicio de e n v i a r á V. E . 
por el correo próximo las oportunas iostruc-
ciones á fin de que por nuestra parte tenga lo 
pactado el más puntual y exacto cumplimiento, 
tengo la honra de remitirle adjunto, de Real 
órden, un ejemplar de Ja Gaceta de esta Córte 
del diez del actual, en que se halla inserto el 
Protocolo entre España y Alemania recono
ciendo la soberanía de España en los Archi
piélagos de las Carolinas y de las Palaos, fir
mado en Roma el 17 de Diciembre de 1885, 
precedido de la proposición de arreglo de Su 
Santidad de 22 de Octubre del mismo año.—• 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1886.—Gámazo.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 25 de Febrero de 1886.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Protocolo que se cita: 

MINISTERIO DE ESTADO. 

C A N C I L L E R I A . 
Protocolo entre España y Alemania reco
nociendo la soberanía de España en los 
archipiélagos de las Carolinas y de las Pa 
laos, firmado en Roma el 17 de Diciembre 
de 1885, precedido de la proposición de 
arreglo de Su Santidad de 22 de Octubre 

del mismo año. 
PROPOSICION HECHA POR SU SANTIDAD EL PAPA LEON XIII, 
COMO MEDIADOR EN LA CUESTION DE LOS ARCHIPIÉLAGOS 
M LAS CAROLINAS Y PALAOS, PENDIENTE ENTRE ESPAÑA 

Y ALEMANIA. 
El descubrimiento hecho por España en el 

siglo X V i de las islas que forman parte del 
Archipiélago de las Carolinas y Palaos, y una 
série de actos llevados á caho en diversas 

,1̂ 1 épocas en esas mismas islas por el Gobierno 
español en beneficio de los indígenas, han crea-

en la convicción de dicho Gobierno y de 
Nación un título de Soberanía, fundado en 

a8 máximas del derecho internacional invoca-
a8 y seguidas en esta época en el caso de 

conflictos análogos. 
En efecto, cuan lo se considera el conjunto 

e los actos mencionados, cuya autenticidad 
e halla confirmada por diversos documentos 
e los archivos de la Propaganda, no puede 
esconocerse la acción benéfica de España res-

P cto á aquellos isleños. Debe notarle además 
M e ningún otro Gobierno ha ejercido sobre 
tra,8 .Uaa acción semejante. Esto explica la 

icion constante, que conviene tener en 

cuenta, y la convicción del pueblo español rela
tivamente á esa soberanía; tradición y con
vicción que se han hecho manifiestas hace dos 
meses con un ardor y una animosidad capaces 
d© comprometer por un instante la paz interior 
y las relaciones de los dos Gobiernos amigos. 

Por olra parte, Alemania, y asimismo Ingla
terra, han declarado expresamente en 1875 al 
Gobierno español que no reconocian la soberanía 
de España sobre dichas Islas. E l Gobierno Im 
perial opina, por el contrario, que la ocupa
ción efectiva de un territorio es lo que dá orí-
gen á la soberanía sobre el mismo, y esta 
ocupación nunca se ha efectuado por parte de 
España respecto á las Caiolinas; en conformidad 
con este principio ha procedido en la isia de 
Yap, y en esto, como por su parte lo ha hecho 
el Gobierno español, el Mediador se complace 
en reconocer toda la lealtad del Gobierno Im
perial. 

En su consecuencia, y á fin de que esta 
divergencia de miras entre los dos Gobiernos 
no sea un obstáculo p-*r;t un arreglo honroso, 
el Mediador, desp íes de haberlo considerado 
bien todo, propone que el nuevo convenio que 
se estipule se atenga á las fórmulas del Pro
tocolo relativo al Archipiélago de Joló, firmado 
en Madrid el 7 de Marzo último entre los 
Representantes de la Gran Bretaña, de Alema
nia y de España, y que se adopten los puntos 
siguientes: 

Punto 1.° Se afirma la soberanía de España 
sobre las Islas Carolinas y Palaos. 

2. • E l Gobierno español, para hacer efectiva 
esta soberanía, se obliga á establecer lo mas 
pronto posible eu dicho archipiélago una Ad
ministración regular con una fuerza suficiente 
para garantizar el órden y los derechos ad
quiridos. 

3. ° España ofrece á Alemania plena y en
tera libertad de comercio, de navegación y de 
pesca en esas mismas Islas, como asimismo el 
derecho de establecer en ellas una estación 
naval y un depósito de carbón. 

4. ° Se asegura igualmente á Alemania la 
libertad de hacer plantaciones en esas Islas, y 
de fundar en ellas establecimientos agrícolas 
del mismo modo que los súbditos españoles. 

Roma, en el Vaticano, á 22 de Octubre de 
1885. (L. S.)—(Firmado)—El Cardenal Jaco- ; 
bini. Secretario de Estado de Su Santidad. t 

P R O T O C O L O . | 
Los infrascritos: ( 
E i Excmo. Sr. Marqués de Molins, Embaja- \ 

dor de S. M. C. cerca de la Santa Sede, y el 
Excmo Sr. de Schloezer, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey 
de Prusia cerca de la Santa Sede, debidamente 
autorizados para ultimar las negociaciones que 

los Gobiernos de España y Alemania, bajo la 
mediación aceptada de Su Santidad el Papa, 
han seguido en Madrid y en Berlin relativa
mente á los derechos que cada uno de dichos 
Gobiernos podía haber adquirido á la posesión 
de las islas Carolinas y Palaos, considerando 

! las proposiciones que Su Santidad ha hecho 
para que sirvan de base á la mutua inteligen
cia de ambos, se han puesto de acuerdo sobre 

j los artículos siguientes, ocaforme á las propo
siciones del Augusto Mediador. 

ARTICULO PRIMERO. 
E l Gobierno alemán reconoce la prioridad 

de la ocupación española de las islas denomi-
: nadas Carolinas y Palaos y la soberanía de 
\ S. M. C. que ie el'a resulta, y cuyos límites 
! están indicados en el artículo 11. 

ARTÍCULO I I . 
Estos límites están formados por el Ecuador 

y por el grado 11° de latitud Norte y por el 
133° y el 164° de longitud Este (Greenwich). 

ARTÍCULO I I I . 
. E l Gobierno español, para garantir á los 

súbditos alemanes la plena y entera libertad 
de comercio, de navegación v de pesca en los 
archipiélagos de las Carolinas y de las Palaos, 
se obliga á ejecutar en dichos archipiélagos 
estipulaciones análogas á las contenidas en los 
artículos I , Tí y lll del Protocolo s^bre el archi
piélago de Joló firmado en Madrid el 11 de 
Marzo de 1877, y reproducidas en el Protocolo 
del 7 de Marzo de 1885, á saber: 

I. E l comercio y el tráfico directo de los 
buques y súbditos de Alemania en los archi
piélagos de las Carolinas y las Palaos, y en 
todas sus partes, asi como el derecho de pes(»-a, 
serán absolutamente libres, sin perjuicio de los 
derechos reconocidos á España en el presente 
Protocolo, en conformidad con las declaracio
nes siguientes. 

I I . Las autoridades españolas no podrán 
exijir en lo sucesivo á los buques y súbditos 
de Alemania que vayan libremenfe á lo^ Archi
piélagos de las Carolinas y Palaos, ó de un 
punto á otro de estos archipiélagos, ó de uno 
de ellos á cualquiera otro del mundo, que to
quen antes ó después en un punto determinado 
de los archipiélagos ó en otra parte, que pa
guen cualquiera clase de derechos ó se provean 
de un permiso de aquellas autoridades, las que 
por su parte se abstendrán de poner impedi
mento y de toda intervención en el referido 
tráfico. 

Queda entendido que las autoridades espa
ñolas no impedirán de manera alguna, ni bajo 
ningún pretesto, la libre importación y expor
tación de toda clase de mercancías, sin excep
ción alguna, salvo en los puntos ocupados, y 
de conformidad con la declaración I I I , y que 
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asimismo en los no ocupados efectivamente por E s 
paña, ni los buques ni los subditos referidos, ni 
sus mercancías se someterán á impuesto alguno, de
recho ó pa^o cualquiera, ni á ningún reglamento 
de Sanidad ó de otra clase. 

I I I . E n los puntos ocupados por España en los 
archipiélagos de las Garoüaai y de las Palaos 
el Gobierno español podrá establecer impuestas, 
reglamentos sanitarios y de cualquiera otra clase du
rante la ocupación efectira de dichos puntos. Pero 
España se compromete por su parte á sostener en 
ellos las dependencias y empleados necesarios para 
las exigencias del comercio y cumplimiento de los 
referidos reglamentos. 

Queda, sin embargo, expresamente entendido que 
el Gobierno español, resuelto por su parte á no im
poner reglamentos restrictivos en los puntos ocupados, 
contrae expontémeamente el compromiso de no in
troducir en los indicados puntos mayores impuestos 
ó derechos que los establecidos en los Aranceles 
españoles, ó en los Tratados ó Convenios entre España 
y cualquier otra Potencia. Tampoco pondrá ea vigor 
en aquellos puntos reglamentos escepcionales que 
hubieran de aplicarse al comercio y á los súbditos 
alamanes, que gozarán bajo todos conceptos del 
mismo trato que los súbditos españoles. 

A. fin de prevenir las reclamaciones que podrían 
resultar de la incertidumbre del comercio respecto 
á los puntos ocupados y regid-s por reglamentos y 
aranceles, el Gobierno español comunicará en cada 
caso la ocupación efectiva de un punto en los ar
chipiélagos de las Carolinas y de las Palaos al Go
bierno alemán, y al mismo tiempo informará de ello 
al comercio por una notificación publicada en los 
periódicos oficiales de Madrid y de Manila. 

E n cuantos á las tarifas y á los reglamemos que 
hayan de aplicarse á los puntos que estén 6 poste
riormente sean ocupados por España, queda esti
pulado que no entrarán en vigor sino después de 
«n plazo de ocho meses, á partir de esta publica
ción en el periódico oficial de Madrid. 

Queda convenido que á ningún buque ó subdito 
de Alemania se le obligará á tocar ea uno de los 
puntos ocupados ni al ir ni al volver de un punto 
no ocupado por España, y que no podrá seguírsele 
perjuicio alguno por tal motivo, ni por ninguna clase 
de mercancías destinadas á un punto no ocupado 
de los archipiélagos de las Carolinas y Palaos. 

ARTÍCULO I V . 
Los súbditos alemanes tendrán plena libertad para 

adquirir inmuebles y para hacer plantaciones en 
los archipiélagos de las Carolinas y Palaos, para 
fundar en ellos establecimientos agrícolas, para ejer
cer toda especie de comercio y efectuar contratos 
con los indígenas, y para explotar el suelo en las 
mismas condiciones que los subditos españoles. 
Sus derechos adquiridos serán respetados. 

Las Compañías alemanas que gozan en su país 
de los derechos de las personas civiles, y especial
mente las Compañías anónimas, serán tratadas bajo 
el mismo pié que dichos súbditos. 

Los súbditos alemanes gozarán respecto á la pro
tección de sus personas y de sus bienes, adquisición 
j trasmisión de sus propiedades, asi como para el 
ejercicio de sus profesiones, del mismo trato y de 
ios mismos derechos que los súbditos españoles. 

ARTICULO V. 
E l Gobierno alemán tendrá el derecho de esta

blecer en una de las islas de las Carolinas ó de las 
Palaos una estación naval y un depósito de carbón 
para la Marina imperial. Los dos Gobiernos deter 
minarán de común acuerdo el sitio y condiciones 
de este establecimiento. 

ARTICULO VI . 
Si los Gobiernos de España y Alemania no rehu

san su adhesión al presente Protocolo en el término 
de ocho dias, á contar desde hoy, ó si se adhieren 
á él antes de espirar este plazo por conducto de 
sus respectivos Representantes, las presentes decla
raciones entrarán inmediatamente en vigor. 

Hecho en Roma á 17 de Diciembre de 1885.— 
(L . í>). —(Firmado).—El Marqués de Molins.—(L. S.) 
—(Firmado).— Schloeser. 

P a r t e m i l i t a r . 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaga para el 27 de Febrero de 1886. 
Parada, lo» cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

aaismos.*-Jefe de dia.—El Comandante D. José Cañizares. 

—Imaginaria.—Otro D. José Diaz Várela.—Hospital, 
prorisiones, y paseo de enfermos, Artillería—Reconoci
miento de a-Acate, Caballería.—Música en la Linsta, n.0 1. 

De órden del Excmo. Sr. General G-oberoador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

S B O R E T A R I A DHL EXCMO. AYÜMTAMIENTO 
DE LA. M. N. T S. L. CIÜDA.D DS MA.NILA.. 

E l que se considere con derecho á un caraballa 
con su cria cogida suelta en la ría púbiica que se 
halla depositada en el Tribunal d« Sarapaloc, se 

3* L a subasta tendrá lagar ante la Junta de 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la n^* 
eia de Camarines Sur en el mismo dia y hora que se atj 
eiarin en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituid» la Junta ©n el sitio y hora J 
fialen los correspondientes anunoios dará principio 6i Jj ̂  
de la subasta y no se admitirá esplicacion ü observa?! 
alguna que lo interrumpa, dándose el plaio de dUg J 
nuSos á los licittdores para la presentación de su piy 

5. * Las proposiciones serán por escrito, coa env 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redacta!) 
•n papel del sello 3. 0 espresáudose ea número y u 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno, i 

6. a Será requisito indispensable para tomar parts 9 J 
licitación haber consignado en la Caja general de Depój¡(j 
6 en la Administración de Hacienda de la provineia eÍD presentará á reclamarla en esta Secretaría con el « « ^ ^ r a c . o n x. p r u v ^ eí , 

. .. • A t A ̂  ¡ «ada, 1* cantidad de pfs. 14'15 I18 que importa e 5 J 
decumento que j.istique su propiedad, dentro del dtl valor én ^ terren0 0P 
término de diez dia« contados desde esta fecha, en 
la inteligencia que de no hacerlo así, caerá en co
miso j se Tenderá en pública subasta. 

que ba siao tasado ei terreno que ge j] 
basta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fq, H 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador % frí 

í earta de pago que servirá de garantía para la licitai 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se j y de fianza para responder del cumplimiento del contni ^ 

anuncia en la cGaceta oficial 
conocimienfo del interesado. 

para que llegue á •n cuyo concepto no se devolrerá esta al adjudicatario pf 
risional hasta que se halle solrente de su oom 

Manila 25 de Febrero de 1886. -Bernardino Mar- | Tampoco le será deruelta la carta de pago al denunciai 
zano. 

as 

(¡01 

INSPECCION D E H A C I E N D A E N L A ADUANA 
DE MANILA. 

De órden del Sr. Inspector 2.* de Hacienda, por 
el presente se cita, llama y e'nplaza á D. Mariano ! pitacion si pertenecen 
Rodríguez, empleado que ha sido en la Sección li
quidadora de la Recaudación de las O iras del 
Puerto en 'a Aduana de esta Capital, que vive ó 
ha vivido en la 2.a calle del Trozo (Magdalena) 
nám. 74- del arrabal de Binondo, para que en el 
término de nueve dias, contados desda la última 
publicación de este anuncio, se presente en la re
ferida Aduana de esta Capital ante el citado Sr. 
Inspector 2.* de Hacienda para un asunto adminis
trativo, apercibido que de no hacerlo así le parará J 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Febrero de 1886. - E l Secretario, 
M. Medina y García. ;8 

SEQRKTÁkA Díí L \ JUNTA t)E KEALES ALMONEDAS. 
El dia 16 de Abril próxima i las díes de la mañana, st su-

bastará ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Oapual, q ie te 
constiiiiirá eu el .*>aloa de actos públicos del edificio lia na lo anti
gua Aiiuva, Y ante U "uhalterna de It proTÍncia de la Isabela de 
Luz <n, la renta de un terrea* baldío realengo denunci ulo or l)r>ña 
.KufiBi Sarin^a^, «nolaTado ea el sitio deoeminadé Tatancaogan, 
Jur tdieci ie d«í p lebl Mle Gabagan de dicha pr vincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de -215 pesos, 67 céntimas y cen esuicta 
sujeción al pliego de coadiciones publicado en !a «Gaceta» de esta 
Capital n i a. i l t lefechaBde Mayod^lañ* próximo pasad* 1885. 

L? hora >ara la subasta de que se trata, se regirá por la que 
raarqu-! el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila Si de Febrero de 1886.—Miguel Torres. J 

del terreno en ningún ceso, puesto que deberá quedar unij 
al espediente ínterin no trascurra el término para ejercii ^ 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7.a Conforme rayan loe licitadores presentando 
pliego» al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la céi 
personal si son españoles ó extrangeres y la patente dgJ 

á la raza china, cuyos pliegos m 

El dia 16 de Abril próximo á las diez de la mafhna, se su
bastará ante la i unta de Rea'es Almonedas de esti Capital, que 
se coas iiu rá en el Salón de actos públicos drl difiero llamado 
an igua Adu na v ante la subal erna de ¡a pr^TÍuc a de la Isa
bela d ; Ltu.o i, la T a n t a de un terreno b hlío -ealen o denuachdo 
por D José Gata i , eoclayado en el sitio denominado Dalla juris
dicción del pueblo d-i Turaauini de diclu provineia, bajo el úoo 
en prog e<i a ascendente de 296 pesos 3í cé ¡timo» y con estricta 
suje -ioo al pliego de condiciones publicado ea ta «Gaceta» de esta 
Capital núm. 105 de fecha ^8 de Abril del año próximo pasaio 1885. 

La hora para la Suba-ta de que se trata, se regirá por la que 
marq ie el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Feorero de 1886.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diea de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del e iifi io llamudo antigua Aduana, y anta la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, la reata de un terreno 
baldío realengo denunciado por D.' Antonia Cecilio, en
clavado en el litio denominado Toudol, jurisdicción del 
pueblo de Quipayo de dicha prorincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para ia subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 23 de Febrero de 1886.=-Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Quipayo 
provincia de Camarines Sur, denunciado por D.* An
tonia Cecilio. 
1. * L a Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realejo en el sitio denominado Tondol, juris
dicción del puebin de Quipayo, de cabida de ochenta y cinco 
hectáreas, once áreas y cincuenta y nueve centiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, con el rio Tauang; al Este, 
con terrenos del Estado; al Sur, con el rio Inanj in , y al 
Oeste, con Vicente García y Carlos Banavides. 

2. * La enagenaoion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos ochenta y tres pesos, dos 
céntimos. 

merará correlativamente el Secretario de la citada Jmi 
8. a Una vea presentados los pliegos no podrán re'iraj 

bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 8uj¡ 
al resultado del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez miautos señalados par» 
resepcion de los pliegos, se procederá á la apertura 
loi mismos por el órden de su numeración, leyéndolos 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos elloi 
aetuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al me 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la el 
•ula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones igualei, J 
procederá en el acto y por espacio do diez minuto! 
nueva licitaeion oral entre los autores de las mismu, 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor poife 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el CMI 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado OM 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma i 
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capiteld 
la provincia do Camarines Sur, la nueva licitación oral tentó 
efecto ante la Junta de Realeo Almonedas de estaCapitil 
el dia y hora que se señale y anuncio con la debida 
oipacion. E l licitador ó licitadores do la provincia, euyiij 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderad», 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian a 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente actaát 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. & 
tal estado, unida al espediente de su razón, se eteni» 
á la Intendencia general de Hacienda para q«e apm̂  
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener 
oios de nulidad, y designe cual ha sido en definitir»» 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general s»' 
volverá el espediente ai Centro do Rentas á fin dM 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por« 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 6 sea eU1" 
so le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por )a " 
ministracion de Rentas ó por la Subalterna de la proTin»» 
de Camarines Sur,según el punto que haya el mismo det*1' 
minado, á cuyo fin será obligación precisa del dennaci»'1 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona d» 
eonfianza que res» da en esta Capital ó en la prori0 
de expresada 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de t»11^ 
tablecido en la cláusula 12.a será «l de ocho dias d 
de la notificación, siendo condición indispensable el 
presentado pliego el denunciador en alguna de 1»« íU 
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 0^ 
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de ^ 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ^ 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la reP 
provineia según se presente en uno ú otro punto .^j, 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el eŝ  [jf 

fcll 
ta!< 
de 

i 
tod 

do la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
rocho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ?u 
para que adjudique en definitiva el terreno. ^ 

17. E l adjudicatario del terreno que se 8â fl 0lj»t» 
nará su importe con mas los derechos de medí» * ^ 
y Real confirmación, dentro del término do treinta di« ^ 
tados desde el siguiente al en que se le notifiqu0 ê  ôf-
do la Intendencia adjudicando definitivamente áÍ11 ^ 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, n0 P 
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l ^ 1 ' el adjndicatirio la carta de pago que acredite el i n -
|P"> f»r» ^ ^ ge refier© la condición anterior, se dejará 

f080^^ U adjudicación, aDunciándoee nuera «abasta é 
üíoio, perdiendo el depósito como multa y iieudo 

Nc i^ t re ^ ^ " t i ^ 0 ¿e u licitación. 
hj .aue rebaja _ ^ 

ii íl " A respoíiiabie al pago de la diferencia que hubiere 
v. Í̂ 01 , primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 

|pli^ l ^ - ^ terreno 7 derechos legales, se le otorgará 
>[ —cnnndiente escritura de renta por el AdmiDistrador 

Presentada por el adjudicatario la earta de pago 

•ta:: 

ida: 

lerciiJ 

do l 
céáj 

I ¿«i 

|JÜÍ; 

Viran 

-respondiente escritura de renta por 
/ iC tra! *̂ Reu^a* J Propiedades ó por el Administrador 

fíaciíncta pública <!e Camarines Sur según el adjudi-
7ftt6rio tenga por conreniente. 

Advertencias generales. 
prjmera. Todos los incidentes á que dén lujar loa e«-
dieaíe» formados para la subasta de los terrenos baldíos 
leogos, se resolrerán gubernatirameute Ínterin los com

edores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
fas reclamaciones que se entablen, se resolrerán siempre por 
k ría gubernativa, 

o .an(ia. Las diligencias necesarias para obtener ia 
nseíion de los terrenos subastados serán igualmente de la 
mpetencia administrstira, como también el entender en 

4I tx&raw de la resolución d« las dudas sobre límites 
condisioQ de la posesión dada. 
Tercera. Si se entablase reclamación «obre exceso ó 

•falta de cabida del terreno subastado y del expediente re-
4!i!ti»se que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 

la expresadü en el anuncio, será nula la renta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin dereche 
4 inderanizacion ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Sersn de cuenta del rematante el pago de 
las derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

J/Unila 30 de Enero de 1886.—El Administrador Central 
4í [Untas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
1). N, N., vecino de que habita calle de. . . 

Lfrec» adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
¿tío de de la jurisdicción de la prorinoia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
i t condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompsfio por separado el dooumeuto que acredita haber 
iinpueíto en la Caja de el 5 pg de que habla la 
«mdicioQ 6.a del referido pliego. 1 

[itráíl ^ 0,1 26 ê *'arzo próxirae, á l«s d i n de la mañana, fe 
, ¡ «ubasurá aisle la Jiinta <ie Reales Almonítifas de esta Capital, 
ĉ<)! fliie se corstituir» en el Salan de actos público^ del edificie 
igoilíUniad* ínliiíuu Ad.iaaa, y snl» la tukaUern* d* la pro inda 
jitah lie Albav, la renta d* uu terreno baldi» realengo denunfi-do por 
^ D. Gef rino Bautista, enclavado en el sitio denominado Melidon, 

¡irisdicaon del pueblo de Sorsogim de dicha provincia, con es-
iricla sujeción ¿l pliego de condiciones que se insarta á contí-
niiciun. 

La hora para la iubasta de que »« trata, se regirá por la que 
«»rquí el teló] '¡ue exista en el Salón de actos públicos. 

Manila i : \ dn Febrero da ISstt.—Miguel Torres, 
l̂ifl» ác condicioüos para la venta ea púbüca aubasla 4« «o 
tírr«no r-aldio sit iado en la jurisdicción «le Sorsogon provincia 
i» Alna?, denunciado por D. Ceferino Bautisia. 
!•* La Hacienda etiagmia ea pública subasta un terreno 
lidio rfialsngo en el sitio deaomiaado Melidon. juri dicción del 

íuiklo do Sorsogon, Recibida de doscientas veiolidos hectáreas, 
tjncuent» y tre;s ár ae, «nyos límites son: al i^orte, hacienda de 
| j i Mellua; al Ksie mon e Oligon y Riachuelo P,iligas; al Sur, 
mi Callocall y Mastiatili y la playa, y al Oeite, el rio Pan
ucan. J 

La enag?nación se llevará ácabo bajo el tipo en progrosion 
^Mente de trescientos dos pesos treinta y un céntimos. 

¿ ,.,,,)a ta 'endrá 1 gar ante la Junta de Reales almonedas 
«i» Capital 7 ia subaherna do la provincia de Albay en el 
«m» día y h,.>-a que st aHi-Boiarin en la Gaceta de Manila. 

• Junta en el sitio r h)ra que señalen los 
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- Constituida !a Junta en el sitio y üjra que señalen los 
*5pond ie í i t e s anuncios fiará principio el acto de la subasta 

rum'8e/(^ni'l'r* es')^r*''on " observación alguna que lo iatc.r-
i P*i dindo;e el plazo de diez minutos á los licitadores para 
psentacion de su plirgo. 

ujecion 
de 

que 

11 ¿od 1 Pr0i,08'c'oces serán por escrito, con entera sujeci 
Ĥo i ® Aserto á continuación y se redactarán en papel 
«fr apresándose en número y en letra la cantidad q 
^ce pan adquirir el terreno. 
4r er*fequisilo indispensable para tomar parte en Ifi licitación 

lr,Ci0 co°s,8ua-'o on la Caja geueral de Depósitos ó en la Adminis-
|fi. j - ^ ' Ha-ienda de la provincia expresada, la cantidad de 
Uŝ fo . (lue importa el 5 pg del valor en que ha sido 
í'Vsici terreTl0 'í116 86 subasta. Al mismo tiempo que la 
lid, i,»;?11, Pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
'̂cioa v Í 0 r eSta car!ade pago quo servirá de garantía para la l i -

CUYO* ânza parn responder del cumplimiento del contrato. 
^ (|ue0nCeul0 00 'e (*evolTer3 esta a! adjudicatario p ovisional 
^Uelti i Se 'e vívenle de su compromiso. Tamp>co le seri 
««lo .u a carla de p go al denuacia íor del terreno en ningún 
*rjScürra Hf i1'16 (,eberíl quedar unida al espeiliente Ínterin no 
*' Misino rn'no pa1"'» ejercitar el derecho de tanteo, é renuncie 

^ r̂eside t"16 T;,Jan l0' licitadores presentando los pliegos al 
icoles A (le Ia Junta exhibirán la cédula personal si son 

raia CL*xlran8eios Y la patente de capita.ion si pertenecen 
,ret»rio A . ,lna! cuyos pliegos numerará correlativamente el Se-

" ü í 1* ci,ad:i Jui 
jr,*lesio auTe2 Present (dos los pliegos no podrán retirarse bajo 

|) e,crutuno0' ('ueüando Por consiguiente sujetos al resultado 

tL'0' püeeCUrrÍ(l05 los diez m¡n»tos señalados para la recepción 
J n de «.!"' sc Procederá á la apertura de leí mismos por el 
m ^ a r á n ̂  jradon' '«yéndolos el Sr. Presidente 
Wn,lniente i loc,os e,los 61 aclua^,0 y se adjudicará pro-

«i80 estahll-, t e r r e n o »l mejor postor, salvo el derecho de 
O - S i r S ' 0 ^ la clausula ^ 

acto J j . <l0.8 ó mas proposiciones iguales, se procederá 
por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
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eatre los autores de las mismas y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el (aso deque los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, «• adjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Albay, la nueva licitación oral tendíá efecto ante la Junta de 
Reales Almeneirs de esta Capital el día y hora que se señale 
y anuncie eon la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empa
tadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó per medie 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican renun-
eÍ9B su derecho. 

I I . El actuari* levantará la correspondiente acta de lubasa tas 
que firma án los Vocales déla Junta. En tal estado, unida al es-
ponente de £u razón, se elevará á la Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto da la subasta cuando deba serle 
dtr «o tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en defi
nitiva el mejor postor. 

13. Designado éste por la Intendencia general se devolverá el 
espedie- te al Centro de Rentas i fin de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer use 
del derecho da tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra-
don da Rentas ó por la Subalterna de la provincia de Albay 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será 
obligación precisa del denunciador el espresar en la proposi
ción que presente á la Junta de Almonedas la residencia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada 

lá. El plazo para hacer uso del deroeh ide tanteo establecido 
en la cláusula i2 será el de ocho dias después de 1* notifica
ción, siendo condición indispensable el haber presentado pliego 
t i denunciador en algona de las subastas celebradas en esta Ca-
piial ó en la Subalterna. 

16. La solicitud haciendo u o de este beneficio otorgado al 
denunciador, debe-á presentarse dentro de ios ocho dias á que 
se refiere la cláusula anterior, y de el'a se dará un recibe por 
la Central ó Subalterna de la provincia de Albay según se pre
sente en une ú otro puiío 

18. Trascurrido ol phzo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en defioitiía el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará sa 
importe con mks los derechos de media annaia y Real confirroa-
oion, dentro del término de treinta dias contadas desde el siguien
te al en que so le notifique el decreto de la Intendencia adjudí-
eando detinitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago quo acredite el ingreso á que se 
refiere la conáicion anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depó-
si o eomo multa y siendo además responsable al pago de la di-
ferenca que hubiere entre el primero y sucesivos rematos si 
so hubiese tenido que rebajar el tipo do la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta do pago del valor 
de! tórrese y derei-h s legales, se le otorgará la correspondiente 
oserítora do venta por el Admi- istrador Ce' tral de Rentas y Pro
piedades ó por el Admínistrad ir de Hacienda púolica de la es
presada provincia según eladjudicalariu tenga poreonraniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gu!>ernaliv.'imente Ínterin los compradores no estén en 
plfna y pacífica posesión, y por tanto, las reciamaciones que se 
entablen, se resolverán siembre í'or la vía gubernativa. 

Segunia. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de ios terrenos subastados serán iguilmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el exánaen de la 
resolución de las dudas sobre limites y condición de la oosesíon 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de ! 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que ' 
dicha f»lta 6 exceso iguala á la quinta parte de la expresada ea I 
el anuncie, será nula la venta, quedan )e en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni \ 
ol corapradi.r. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el page de todos les \ 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila H de Febrero de 18 6.—El Administrador Central de Ren- i 
tas y Propiedades.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Juuta de Reales Almonedas. 

D. N., vecino de que habita calle de i 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en siMo | 
de de la jurisdicción de la provincia de ! 

...en la cantidad de con entera sujecien al | 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p% de que habla la con
dición 6.a del referido pliego. 1 
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El dia 6 de Abril próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Id Lag iaa, 
el servirlo del arriendo por un trienio de la renta de los fuma
ros de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de coadiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por ia que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Febrero de 188(5.—Miguel Torres. 
ADMINISTRACION C E N T R A L DE R E N T A S Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reale* Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de la Laguna el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

y.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el día en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Exorno. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior oentrata hu

biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra-, 
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de treinta y cuatro mil doscientos pesos. 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen, 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Reata* 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriende, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introduciren la Tesorería Central ó en la Administración det 

Hacienda pública de la provincia déla Laguna por meses anti
cipados de año el importe déla contrata. El primer ingreso tendri 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista» 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia e». 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente at 
10 pS del importe total de! servicio, prestada en metálico é 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Guando por incumplimiento del contratista al oportuna 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, uuedará obligado dicho contratista á reponerla i n 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere do quince 
mas se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efecto.s prevenidos en el artículo 5.a del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue pee 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pübliea'i 
como pestes, hambres, escasez de numenrio, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 1» 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consa
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará ea los depósito» 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. -Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna é 
algunas cajas de opio de los almiceaes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuy* 
documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionado* 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiente 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos,, 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respective 
título, para que -ean reconocidos como tales coa arreglo á io 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratiste 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos coa 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la Vd'iiinistracion de Hacien
da pública de la provincia de la Laf.nia el sitio ó sitios donde 
establezca los fumaderos de los pueidosde la misma, designando 
el número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
i ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando eu su fuerza la prohibición de admitir i 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con ta inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se, 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de ios 
• •barrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encardadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension d i la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes déla terminación de se 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán, 
el servicio bajo l*s condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sm herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujett la fianza á la responsabilidad do 
sus resultados. 

28. En el caso deque al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli--
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones-
de este pliego, hasta que haya nuev» contratista, sin que eate 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cuifapliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorg*.nien?o se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindo el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo re .¡ate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisficiendo al Estado los perjuicios que fe 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estis responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á porjuíckfc, 
del primer rematante. 
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Obligaciones generales de la Ley. 
•27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i -

for haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de la Laguna la cantidad 
de mil setecionios d i t i pe^os, cinco'por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse 
«I documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sns respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3,8 firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento l i 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vía 
gubernativa al Excmo. Sr. intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudieudo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tr nto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
«e escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se recibíi el espediente de la que sin ult^neamente debe 
celebrarse en la provincia de Ja Laguna á cuyo espediente se 

, unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que componen 
la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del céntralo, no le relevará esta circunslancia del cumpli
miento de las oniigaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
i que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Administra'ion Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda ancle en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó es-
tre ngeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el oso 6 . ° del art. 3 . ° del Regla-
mente de cédulas personales de 30 de Junio de I8S4 y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si

guiente. 
Manila 8 de Febrero de 18S6.—El Administrador Central.— 

Francisco A Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Eaemo. Sr. Préndente de la Junta de Reales Almonedas 

O. vecino de 
ofrece lomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de antion de ia provincia de la Laguna por la 
«•entidad de 
pesos céntimos, ^ con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del 5 por 
«iento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
_ Nota.—La cantidad que consígnenlos licitadores en su propo-

"Sicinn ba de ser píec'sarn ^nte en letra. | 
Es copia, Miguel Torres. 1 j 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
Subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y entela sul>al erna de la provincia de Masbile. 
!a venta de un terreno b Mío realengo, denunciado pór Don 
Vicente Valenzuda. enclavado en el sitio denominado Amuranon 
jnr^diccion del pi.eblo de Milagros de dicha provincia, baj) el 
tipo en pregres on ascendenle de 264 pesos 65 céntimos y con 
estricta sujeción PI pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capi'al núm. 92 de fecha íO de Setiembre dó\ año 
pióximo pasado i8iS;> 

La hora para la subasta de, que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el SaJon de actos públicos. 

Manila 23 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. 1 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se subas-
lará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que so 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Mashate, 
lávenla de un terreno.baldío realengo denunciailo por D. Joaquín 
María Bayot, enclavado en el sitio denominado Biong, jurisdicción 
del*pneblG de Milagros de dicha provincia, bajo el ti( o en pro
gresión ascendente de 437 pesos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital aúrn. 94 
de fecha ' i de Octubre del año próximo pasado 1X85. 

La hora par» la suhaita de que se trata, se regirá por la qne 
Siarque el reloj que existe en el íralon de actos públicos. 

Manila 23 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. 1 

sujeción al pliego de condiciones publicada en la «Gaceta* de esta 
Capital núm. í)3 de fecha l . 0 de Octubre del año próximo pasado 
1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
margue el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Febrero de 1886.—Miguel Torrei. 1 

El dia 26 de Marze próximo á las diez de la mañana, se au-
bastará ante la Junta de Reales Almone ias de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la Subalterna de la provincia de Mashate, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Ale
jandro Danao, enclavado en el sitio denominado Calumpagju-
rudiccion del pueblo de Milagros de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 289 pesos 79 céntimos 4 octavos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 94 de fecha 2 de Octubre del año 
próximo 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Febrero de lb86 —Miguel Torres, 1 
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El dia 20 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Heales Almonedas de esta Capital, que 
Se constituirá en el .valon de ai tos públicos del edificio llamado 
antigua Aduar a y ante la ^utialterns de la provincia de Mashate, 
la venta de un terren» baldío renlengo denunciado por D. Ga-
talioo Alva'ez enrlateado en e l í i io denDminado Jangaa jurisdic
ción del pinhlo de M lagros de dicha provincia, bsjo el lipo en 
jrogres on ascendente de 301 yesos 57 céntimos y con estricta 

CASA C E N T R A L D E VACUNACION. 
E l Juévea 4 del entrante Marzo á las ocho de la ma' 

fisna, se administrará la vacuna. 
Manila 18 de Febrero de 1886.-=Dr. Candelas. 

Providencias judiciales. 
Don José Montojo Castañeda, Capitán Teniente Ayu

dante y Fiscal del Escuadrón de Filipinas. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Fiscal de la causa ins
truida contra el soldado del ospresado Cuerpo, Gavino 
Cater, por el delito de segunda deserción, por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de treinta dias, comparezca en el 
Cuartel que ocupa el mencionado Cuerpo. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre, 7 se insertará en la <Ga-
ceta oficial». 

Dado en Manila á 16 de Febrero de 1886 .=Jo8é Montojo. 

Don Juan Herrero Gómez, Teniente Comandante de la 
quinta Sección de la primera línea del tercer Tercio 

En uso de las facultados que las Ordenanzas ge 
del Ejército rae conceden, como Juea Fiscal de la 

de la Guardia Civil, y Fiscal nombrado por el 9 
Comandante Jefe del primer distrito de este T V . -

instruida contra los guardias, Juan Marañon, Antonio M 
nao, Longino Giménez y Manuel Larion, por el delj 
de maltrato de obra al paisano del pueblo de Calj^ 1 
Fulgencio Ganang, de cuyas resultas falleció y siendo ti!j 
cesaría la comparecenci* del comisario que on citlid^n 
auxiliante acompañaba dichos guardias de la Visita ¿ 
Alibunan de la jurisdicción del repetido pueblo de Calino 
llamado Rafael Catogoran («) Otoy, por el prereute J ' 
mer edicto cito, Hamo y emplazo al referido paisano, par 
que en el término de treinta dias, comparezca en estn J1 • 
calla para prestar declaración en dicha causa; pues de D(}i 
verificarlo, se le exigirá la responsabilidad que en ^ 
«ausa le resulte. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, ̂  
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará eo ^ 
<Gaceta oficial de Manila». 

Dado en el pueblo de Passi á 15 de Enero de 1886.̂  
Juan Herrero. 

Don Rafael Osuna y Pineda, Capitán Teniente de Arlj. 
Hería y Fiscal nombrado por el Sr, Coronel primer Jgf, 
del Regimiento Peninsular de la espresada arma. 
Habiéndose ausentado de los baños de Sibul donde ^ 

hallaba prestando el servicio de usistente el Artillero in. 
dígena de la tercera Compañía del segundo Batallón ^ 
dicho Regimiento, Melecio Cavas Adin, natural de MÍ|, 
gos provincia de Isla de Negro», á quien estoy sumariando 
por el delito de tercera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales or
denanzas en estos esos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto i\ 
espresado Artillero iudígena, señilánd- le el cuartel del 
Rey de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
tónnino de veinte diaa, á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad,» 
fijará en loa sitios de costumbre, y se insertará en la «Gd-
ceta oficial de Manila.» 

Manila 23 de Febrero de 1886 =Rafael Osuna. 

Don Mariano Queri y Gome*, Alférez del Regimiento In
fantería de Iberia núm. 2, y Fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado de la Plaza de Manila donde» 

hallaba de guarnición el soldado de la tercera Coaapflñit 
de este Regimiento Salvador Espita Sagua, natural de 
Manaoag provincia de Pangasinan, hijo de Cayetano y di 
Catalina, de veinte y tres años de edad, perteneciente al 
reemplazo de rail ochocientos ochenta y cinco, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que las Reales ordecanzií 
me conceden, como Juez fiscal, por el presente tercer 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado, pan 
que por el término de diez dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca ante el Apoderado del 
Regimiento en Manila, y en cualquier otro punto al 6o-
beruadorcillo ó autoridad competeute, apercibiéndole que 
de no verificarlo, se sustanciará la sumaria y se le sen
tenciará en ausencia y rebeldía. 

Y para que conste y tenga la debida publicidad, es
pido el presente en Joló á los 12 dias del mes ^ ^ 
brero de 1886.—El Fiscal, Mariano Queri. 

Por providencia del Sr. Juea del distrito de Tondo, rj-
caida en las actuaciones sobre sumaria información al-
perpetuam de una casa y solar, sitos en la calle 
de arrabal de Ermita, cuyos linderos son: por el 
calle en medio, por detras el solar de D. Tomás 
por la derecha calle en medio y por la izquierda el sj) 
lar de D. Luis Yesca promovidos por doña Felipa Sil
vestre, se cita á los que se crean con derecho á la espffl" 
sada casa y solar, lo deduzcan en este Juzgado dentj9 
del plazo de nueve dias, apercibiéndoles que de no hacerll) 
dentro de dicho plazo, les pararán los perjuicios que611 
derecho hubiere lugar. . 

Tondo y oficio de mi cargo á 22 de Febrero de l»80, 
—Por mandado de su Sría.=" Antonio Custodio. 

Don Raymundo Puig y Duran, Alcalde mayor y 
de primera instancia del Juzgado del Distrito de 
nondo, que de estar en actual ejercicio de sus 
oiones, el infrascrito Escribano dá fé. . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente cm 

Ang-Juangco, natural de Emuy. vecino de esta ̂ P 1 ^ 
residente en la prensa de Abacá establecida en lft 
de Silva, soltero, mayor de edad, de oficio pPer"rlí)tíg. 
dicha prensa, empadronado en la Administración de 
cienda pública de esta provincia, bnjo el núm. 4633, P ^ 
que dentro del término de nueve dias, contados ^ eŝ  
publicación de este anuncio en la cGaceta ofioial> de ^ 
Capital, se presente en este Juzgado para prestare11 ^ 
claracion en la causa núm. 5921, apercibido que d 
verificar su presentación en el término marc*do l0 P 
rán los perjuicios consiguientes. ¿o 

Dado en Binondo 23 de Febrero de ISSe.—R*?®* 
Puig.^Pnr mandado _de 811 Sría.—iGonz^lo R^^^gs t f 

Imprenta i% Amigo» del País, caile Real núm. 7 


